
CONSTANCIA: Manizales, 10 de mayo de 2024. A Despacho de la señora Juez, 

informándole que, el señor AURELIO HURTADO HURTADO solicitó dar 

impulso procesal a la apertura de liquidación patrimonial de persona natural 

no comerciante, en atención a que el Centro de Conciliación FUNDACION 

LIBORIO MEJIA de Manizales ya corrigió los errores expuestos en el auto del 

20 de marzo de 2024. 
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En atención a la constancia secretarial que antecede dentro del presente 

proceso de LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE promovido por AURELIO HURTADO HURTADO, NO SE 

ACCEDE a la solicitud de dar impulso procesal a la apertura del proceso, toda 

vez que, hasta el momento, no hay constancia de que el Centro de Conciliación 

FUNDACION LIBORIO MEJIA de Manizales haya remitido los documentos del 

procedimiento de negociación de deudas con las correcciones indicadas en el 

auto del 20 de marzo de 2024, por lo que la solicitud de impulso debe ser 

dirigida al centro de conciliación que está llevando a cabo el trámite previo, 

esto es el procedimiento de negociación de deudas.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

  
VALENTINA JARAMILLO MARÍN    

JUEZ  



E.c.m.  
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